
a A 
Superintendencia de Compeñías : 
an Guayaquil CO 

vidtenos en «wWwww.superclas.gob.ec 

Fecha: 

21/MAY/2015 1546.38 — Usu: Peandrog , 

DEAD 
Remitente No, Trámite E 19451 H O 

CONSUELO FLOR MORLA 

  

              

  

    A   

Expediente 125736 A 

     
    

  

   

  

0992494913001 i 
Razón social A 

[SOLUCIONES PRIME SA SOLPRIM $ 

- N SubTipo tramite. 

RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL 
ADMINISTRADORES 

" Asunto" SS 
RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL 
ADMINISTRADORES 

estado de SU tramite por INTERN: 
¡giando! No de trámite, año y venficador = 

 



Guayaquil, 21 de Mayo de 2015 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.- 

EXPEDIENTE, 125736 

De mis consideraciones: 

Adjunto sírvase encontrar un original de la renuncia del señor Juan Sebastián Ortega 

Lisken a su cargo de Presidente de la compañía Soluciones Prime S.A. SOLPRIM, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 20 de Abril de 2015, para el 

registro y actualización de datos de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Cee sed Hebe 
AB. CONSUELO FLOR MORLA 

REG.CAG. 7741 

   



  

< »¡ Registro Mercañtil de Guayaquil 
? NUMERO DE REPERTORIO:19.043 

FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2015 
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  > 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mércantil del 
Cantón Guayaquil-(E), ha inscrito lo siguiente: 

    

- 1.- Con fecha veinte de Abril del dos mil quince, queda inscrita la presente 
Renuncia al Nombramiento de Présidente, de JUAN SEBASTIAN 

ORTEGA LISKEN, en la Compañía SOLUCIONES PRIME S.A. 
SOLPRIM, de* fojas 14,459 a 14.465, Registro de Normbramientos número 
4.848. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al-margen de la Inscripción 
respectiva, ' _ 
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Guayaquil, 21 de abril de 2015 . Támy León Cevallos 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Aut. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regist, de Datos Públicos. xa 
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